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LIGA DE VERANO DE BALONCESTO´23 TIERRA DE GIGANTES 

ORGANIZA: 

C.D.B. CLUB BALONCESTO CRIPTANA - C/ Lope de Vega, S/N - 13610 Campo de Criptana

REGLAMENTO DE JUEGO DE LA LIGA DE VERANO DE 
BALONCESTO´23 “TIERRA DE GIGANTES” 

El reglamento que se llevará a cabo durante la competición será el regido 
según las disposiciones de la normativa de la FEB llevándose a la práctica 
meticulosamente, exceptuando algunos casos puntuales que se relatarán 
a continuación: 

1.- LA DURACION DE LOS PARTIDOS DE LIGA REGULAR: Será de 12 minutos 

cada cuarto, a reloj corrido, exceptuando el último cuarto en el que se 
parará el cronómetro en los últimos 2 minutos. Estas disposiciones se 
darán en todos y cada uno de los partidos de liga regular. A partir de los 
playoffs, los partidos serán de 10 minutos a reloj parado, tal y como 
estipula la normativa de la FEB. 

2- LA POSESION DE 24 SEGUNDOS: No será controlada durante los partidos de 
liga regular, solamente a partir de los play off. Aunque el árbitro en cada 
caso podrá sancionar a los equipos atacantes con "pasividad" si no tienen 
intención de atacar aro, sancionándoles con pasividad = 1 tiro libre y 
posesión para el equipo defensor.

3.- EN EL CASO DE EMPATAR A PUNTOS EN UN PARTIDO: Se efectuará una 

prórroga de 5 minutos, parando el crono en el último minuto. De seguir 

empatados tras la prórroga, se pasará a la consecución de 3 tiros libres 

por equipo y posteriormente, si se volviera a empatar, "muerte súbita en 
tiros libres". 

4.- EQUIPACIONES: Cuando las camisetas de los dos equipos enfrentados 

coincidan en color, el equipo que actúa de visitante deberá vestir de otro 
color diferente. 

5.- CLASIFICACIÓN: Cuando se produzca empate a puntos en la clasificación 

final, lo primero que se tendrá en cuenta será el enfrentamiento directo 
entre los equipos empatados. De seguir el empate, se tendrá en cuenta la 
diferencia en puntos a favor y en contra. 

6.- HORARIOS: Deberá llevarse con total exactitud, existiendo un periodo 

de 10 minutos de espera hasta formar 4 jugadores mínimo en la pista, ya 
que, con un número inferior de jugadores, el partido será ganado por el 
rival con el resultado de 20-0. Si ambos equipos no disponen de jugadores 
para el comienzo, el partido se les dará por perdido a los dos. 

7- AGRESIONES O INCIDENTES: Las agresiones o incidentes que se reflejen 
en el acta del partido, serán analizadas por la organización, imponiendo 
las sanciones pertinentes.
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9- PLANTILLAS: Los equipos podrán estar formado por un número ilimitado

de jugadores/as, pudiendo solamente participar en cada partido 12
jugadores que estarán reflejados en acta.

En el banquillo solamente podrán estar componentes del equipo que estén
reflejados en la ficha de inscripción, aunque no participen en el partido

como jugadores.
Tanto la mesa, árbitros y organización podrán solicitar un documento

(DNI, Carnet de conducir,…) cuando se pueda dudar de la identidad de
algún miembro del equipo inscrito.

La organización no se hace responsable en ningún caso de cualquier
comportamiento antideportivo ni extradeportivo al término del partido.

Si algún jugador no ha jugado ningún segundo con un equipo, tendrá libre
disposición para poder cambiar de equipo, antes de la última jornada.

10- ENTREGA DE TROFEOS: A los 3 primeros clasificados después de la final.

El día de la final se celebrará un concurso de triples, en el que podrá

participar cualquier jugador/a del campeonato, con premio para el
campeón y el subcampeón.

11.-APLAZAMIENTO DE LOS PARTIDOS: Se deberá comunicar a la 

organización con dos semanas de antelación para poder efectuar las 
gestiones pertinentes, siempre que el equipo rival esté de acuerdo. 

12.-PLAZO DE INSCRIPCIÓN Y PERIODO DE FICHAJES: El plazo de 

inscripción termina una vez comience el primer partido de la liga regular. 
A partir de ese momento, cualquier equipo que desee fichar 
jugador/es, deberá abonar la cuota de 20€/jugador. El plazo para fichar 
algún jugador será antes de la última jornada. A partir de aquí ningún 
jugador podrá jugar las eliminatorias, no habiendo jugado ningún minuto en 
la liga regular

13.- CUOTA DE INSCRIPCIÓN: La cuota de inscripción por equipo es de 300 

€ y se deberá efectuar en su totalidad antes del 15 junio. 
La inscripción se deberá ingresar número de cuenta de GLOBALCAJA: 
ES58 3190 20 1213 5674285126, indicando el nombre del equipo 
Se enviará cumplimentada la hoja de inscripción junto al ingreso de 
la cuota al email: club@baloncestocriptana.com 
Si en la primera jornada de liga un equipo no ha abonado la cuota, 
no podrá jugar ese partido, perdiéndolo por 20-0. Si al llegar la 
siguiente jornada la cuota sigue sin abonarse, dicho equipo quedará 
eliminado del torneo. 

LA PARTICIPACIÓN EN LA LIGA DE VERANO DE BALONCESTO´22 
“TIERRA DE GIGANTES, INCLUYE LA ACEPTACIÓN DE ESTAS 
NORMAS METICULOSAMENTE, SIENDO DESCALIFICADO QUIEN LAS 
INCUMPLA. 

TODA LA INFO: 

mailto:club@baloncestocriptana.com



